
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Encontrándose la presente demanda al Despacho para resolver sobre su 

admisión, se advierte que mediante proveído de fecha 19 de enero de 2021 emitido 
por el JUZGADO CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., se 
rechazó la presente demanda por falta competencia y ordenó remitirla a la OFICINA 
JUDICIAL – REPARTO, para que por conducto de referida oficina, fuese repartida 
ante los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
conociendo de la misma el JUZGADO VEINTE (20) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
No obstante lo anterior, el JUZGADO VEINTE (20) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., mediante auto fechado 18 de 
febrero hogaño, resolvió rechazar la demanda por falta de competencia, ordenando 
su remisión a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. de menor cuantía, lo 
que es a todas luces improcedente, pues téngase en cuenta que si este consideraba 
que tampoco era competente, debió plantear el correspondiente conflicto 
negativo de competencia al JUZGADO CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., y no ordenar su reparto ante los diferentes 
Juzgados Civiles Municipales. Lo anterior en aplicación a lo dispuesto en el art. 139 
del C.G. del P., que taxativamente señala:  

 
“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso 
ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el 
expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se 
decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al 
que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso”. (Subrayado 
fuera de texto).  
 
(…)     
 
En consecuencia, remítase la anterior demanda junto con sus anexos al 

JUZGADO VEINTE (20) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ D.C., por intermedio de la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, a 
fin de que proceda con observancia de las leyes procedimentales. Ofíciese.  

 
Por secretaria déjense las constancias del caso.  
 

   
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2022-00251  
KMM  
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